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En los puntos anteriores se han esbozado las ca
racterísticas del comercio bancario en gran parte de 
los pueblos de la antigüedad, hasta el siglo V antes 
de Jesucristo. N o se reseñan los capítulos posterio
res - La Epoca Romana, La Edad Media, Los Tiem
pos Modernos y la Epoca Contemporánea- por con
siderar que su estudio ha sido extensamente adelan
tado por todos los tratadistas de la materia. Al 
circunscribir estas líneas a los propios orígenes de 

la actividad bancaria, destacando a grandes rasgos 
las operaciones iniciadas entonces, hemos pretendido 
facilitar a los lectores los elementos de juicio indis
pensables para determinar con más o menos exac
titud cómo gran parte de las instituciones económi
cas que hoy nos rigen fueron ideadas en los más 
remotos tiempos de la humanidad. 

JAIME DUARTE FRENCH 

DETERMINACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO 

DE LA REPUBLICA 

RESOL UCION NUMERO 2 DE 1959 

(enero 17) 

La junta directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
Ley 1 de 1959, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Los remates de dólares para efectuar 
las operaciones de cambio autorizadas, se regirán 
por las normas contenidas en esta resolución. 

Artículo 29 El Banco de la República efectuará 
remates en su oficina principal los días martes y 
viernes de cada semana entre las 10.00 a.m. y las 

11.30 a.m. 

Parágrafo. En caso de que el horario señalado 
fuere insuficiente para realizar el remate, quien lo 
presida podrá prolongarlo o convocar a una nueva 
reunión. 

Artículo 39 La cantidad de dólares destinados al 
remate y su distribución en lotes para cada una de 

las sesiones, se hará de acuerdo con 10 que al efecto 
disponga el Comité de Cambios. 

Artículo 49 Los remates se efectuarán por lotes 
de US$ 50.000.00 y US$ 100.000.00. Para ajustar el 
valor de los remates a las necesidades exactas de 

lo respectivos rematantes, se aceptará la renuncia 
del exceso en cantidad no mayor de US$ 1.000.00 
por cada rematante en la respectiva sesión. 

Parágrafo. Es entendido que solo se admitirán 
posturas en términos de pesos, y centavos sin frac
ciones. 

Artículo 59 Podrán participar en los remates los 
representantes de los bancos debidamente acredita
dos en número no mayor de dos por cada banco, uno 
de los cuales deberá tener una categoría no inferior 
a la de subjefe de cambios o subjefe del departa
mento extranjero. 

Artículo 69 Los particulares que deseen interve
nir directamente en los remates deberán presentar 
previamente al Banco de la República una garantía 
bancaria en dólares que asegure la efectividad de 
la operación de remate por una cuantía determinada 
hasta la cual tendrá derecho el interesado para ha
cer postura. Los certificados de cambio que el par
ticular rematare se entregarán inmediatamente por 
conducto del banco comercial garante, afectando el 
Banco de la República directamente las cuentas del 
mismo banco según la autorización que al respecto 
debe constar en el documento de garantía, en el que 
además se expresará que el banco garante tiene en 
su poder los documentos requeridos para poder efec
tuar de inmediato el giro al exterior. 

Artículo 79 Los bancos comerciales únicamente 
podrán rematar hasta la cantidad en certificados 
de cambio que puedan utilizar inmediatamente en 
giros sobre el exterior de acuerdo con las disposi
ciones vigentes. 

Parágrafo. Los certificados de cambio adquiridos 
por los bar.cos no podrán ser objeto de endoso en-
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tre estos, salvo los que se hubieren adquirido por 

cuenta de otros bancos que carezcan de oficinas en 

Bogotá. 

Artículo 89 Las operaciones de remate serán irre

vocables y el Banco de la República inmediatamente 

acreditará la cuenta en moneda extranjera de cer

tificados a nombre de cada banco con las cantidades 

adquiridas por estos, y debitará la cuenta en mone

da corriente del mismo banco por el equivalente en 
pesos del valor de la operación. Es entendido que 

los bancos comerciales no cargarán a su clientela 

una suma mayor de un punto por su intervención 

en los remates. 

Artículo 99 Los certificados de cambio adquiridos 

por los rematantes tendrán como fecha de emisión 

la del día del remate y una vigencia de seis días, 

vencidos los cuales serán adquiridos automáticamen

te por el Banco de la República al precio promedio 

durante el mes inmediatamente anterior según cons

tancia del Gerente del Banco de la República, me

nos un diez por ciento (10%). Cuando la fecha de 

vencimiento corresponda a un día feriado o de cierre 

bancario, los respectivos certificados de cambio se 

entenderán válidos hasta el día hábil inmediatamen

te siguiente inclusive. 

Artículo 109 Todo rematante, tan pronto como se 

haya hecho la adjudicación, deberá firmar junto con 

un representante del Banco de la República, el com

probante en que conste la fecha del remate, su valor 

en dólares, el precio de adquisición y la fecha de 

vencimiento. 

Artículo 11. Si quien preside el remate tuviere 

alguna duda o se presentare alguna diferencia acer

ca de la persona del adjudicatario o respecto de la 

conclusión del respectivo remate, se abrirá de nuevo 

la licitación sin posible reclamo ulterior por parte 

de los anteriores postores o supuestos adjudicata

rios. 

Artículo 12. Cualquier dificultad que se suscite 

será resuelta en forma inapelable por el funcionario 

que presida el remate a nombre del Banco de la 
República. 

Artículo 13. El Comité de Cambios adoptará las 

medidas que considere necesarias para determinar 

la intervención en los remates del Fondo de Regula

ción Cambiaria por conducto del representante del 

Banco de la República. 

RESOL UClON NUMERO 3 DE 1959 

(enero 17) 

La junta directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las atribuciones conferidas por la 

Ley 1~ de 1959, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Los bancos comerciales establecidos 

en Colombia, podrán autorizar bajo su exclusiva y 

directa responsabilidad las operaciones de cambio 

internacional que se reembolsen con certificados de 

cambio, provenientes únicamente de importación de 

mercancías. despachadas desde puertos extranjeros 

con conocimiento de embarque posterior a mayo 19 

de 1957 inclusive, y de las que en la misma fecha 

se encontraban sin nacionalizar en las aduana de 

la República, 10 mismo que las nacionalizada on 

anterioridad a dicha fecha pagaderas con venci

miento posterior al 17 de junio de 1957. 

Artículo 29 Para el desarrollo de las operaciones 

contempladas en el artículo anterior los bancos exi

girán a los importadores la entrega de los siguientes 
documentos: 

a) Original del registro de importación autoriza

do en la misma plaza en que e registre el pago, 

ya sea que se trate de mercanCÍas pertenecientes a 

la lista de libre importación, o de las que requieren 
previa licencia; 

b) Factura comercial; 

e) Manifiesto de aduana (copia especial con de -

tino a la Oficina de Registro de Cambios). 

Artículo 39 De todos los pormenores referentes a 

la documentación presentada, deberá dejarse cons

tancia en un formulario de cambio que suministrará 

el Banco de la República, el cual constará solamente 
de tres ejemplares en Bogotá y de cuatrQ en las de

más oficinas, debiendo destinarse el primero a la 

Oficina de Registro de Cambios y las restantes co

pias a los archivos del respectivo banco comercial e 

importador. Este formulario llevará una numera

ción consecutiva del banco, correspondiente a giros 

efectivamente expedidos. 

Artículo 49 Una vez recibida por los bancos la 

documentación mencionada en el artículo anterior, 

y encontrada esta en debido orden, podrán expedir 

el giro que debe enviarse directamente a los benefi

ciarios, por un valor igual al de la mercadería im

portada, sin que dentro de tal giro puedan incluírse 
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conceptos no amparados en el respectivo registro 

de importación, de acuerdo con las disposiciones per

tinentes. 

Artículo 59 Los bancos elaborarán diariamente 

una relación de todas las ventas en moneda extran

jera así efectuadas durante el día inmediatamente 

anterior, en la cual se indicará solamente el número 

del formulario de cambio y el valor del mismo, por 

cuyo total procederán a solicitar al Banco de la Re

pública el reintegro correspondiente, contra entrega 

de igual cantidad de certificados de cambio vigentes, 

más el impuesto de giros en dólares libres. Esta ope

ración se realizará una vez que tal relación haya 

sido entregada en la Oficina de Registro de Cambios, 

acompañada de los manifie to de aduana, y de los 

originales de registros de importación utilizados, 

salvo en aquellos casos en que aparezca algún des

pacho pendiente de mercancía. 

Parágrafo. En el evento de pago parciales, el 

re pectivo banco conservará n custodia la totalidad 

de los documentos, hasta que se verifique el último 

reembolso, haciendo en ellos las anotaciones de cada 

pago parcial efectuado y dejando las constancias 

pertinentes en los respectivos formularios de cambio. 

Artículo 69 En toda la documentación se estam

pará un ello con el nombre del banco, la fecha y 

el número de orden que haya correspondido al for

mulario de cambio mencionado en el artículo 39 pre

cedente. 

Artículo 79 Los bancos estarán obligados a rein

tegrar de inmediato en el Banco de la República las 

cantidades giradas y que la Oficina de Registro de 

Cambios considere que no pueden ser reembolsadas. 

Para el efecto, la Oficina de Registro dentro de un 

plazo no mayor de 90 días, deberá formular a los 

r spectivos bancos las observaciones a que haya 

lugar. 

Artículo 89 El Banco de la República y la Super

intendencia Bancaria vigilarán el exacto cumpli

miento de las disposiciones contenidas en la presen

te resolución. 

RESOLUCION NUMERO 4 DE 1959 

(enero 17) 

La junta directiva del Banco de la República 

en ejercicio de las atribuciones conferidas por la 

Ley 1 ~ de 1959, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Señálanse los siguientes plazos máxi

mos para entregar en el Banco de la República las 

monedas extranjeras provenientes de exportaciones 

autorizadas por la Oficina de Registro de Cambios: 

a) Por exportaciones de café hasta 10 días des

pués de registrado el respectivo contrato si este se 

utiliza con documentos de embarque en el interior 

del país, y hasta 10 días después de la fecha del 

conocimiento de embarque marítimo si el contrato 

se utiliza con este documento; 

b) Por exportaciones de banano: el 80% hasta 10 

días después de autorizada la licencia de exporta

ción, y el 200/< hasta 30 días después de la misma 

autorización; 

c) Por exportaciones de productos de la industria 

farmacéutica establecida en el país y maquinarias 

de producción nacional hasta 180 días después de 

autorizada la licencia de exportación; 

d) Demás exportaciones, hasta 90 días después 

de autorizada la licencia de exportación. 

Artículo 29 Las licencias de exportación de café 

solamente podrán obtenel'se dentro de los siguientes 

plazos máximos, contados a partir de la fecha de 

registro del contrato respectivo: 

a Ha ta 10 días después para embarques por los 

puertos de Santa Marta y Cúcuta; 

b) Hasta 15 días después para embarques por el 

puerto de Buenaventura; 

c) Hasta 20 días de pués para embarques por el 

puerto de Tumaco; 

d) Hasta 25 días después para embarques por los 

puertos de Cartagena y Barranquilla. 

Artículo 39 Cuando en las exportaciones la en

trega de la moneda extranjera no se haya producido 

con anterioridad a la expedición de las licencias de 

exportación, estas solamente podrán autorizarse pre

via la constitución de una garantía bancaria o per

sonal con depósito en efectivo en el Banco de la Re

pública, a la orden del mismo banco que asegure tal 

reintegro, dentro de los plazos máximos señalados 

en el artículo 19 de esta resolución, así: para ex

portaciones de café, banano, cueros crudos de res y 

metales preciosos a razón del 50% sobre el valor en 

dólares liquidados al precio de compra señalado por 

el Banco de la República; para las demás exporta

ciones a razón del 10 0/0 . 
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Parágrafo. Esta garantía se entiende sin perjui
cio de las demás sanciones a que haya lugar según 

las disposiciones vigentes. 

RESOLUCION NUMERO 5 DE 1959 
(enero 17) 

La junta directiva del Banco de la República 

en uso de la atribución que le confiere la Ley 1 ~ 

de 1959, 

RESUELVE: 

Artículo único. Los depósitos previos para impor

tación de mercancías solo podrán ser devueltos a 

los interesados 60 días después de que hayan sido 
nacionalizadas las respectivas mercancías, contra la 
presentación de los originales del título de depósito 
y del manifiesto de aduana. 

Al autor!zar la devolución, la Oficina de Registro 
de Cambios dejará constancia en el comprobante de 
depósito respectivo, del número y fecha de los ma

nifiestos de aduana que amparan la mercancía. 

Parágrafo. Es entendido que cuando la Oficina de 

Registro de Cambios autorice la anulación de re
gistros de importación el depósito previo correspon
diente podrá ser devuelto de inmediato. 

RESOLUCION NUMERO 6 DE 1959 
(enero 17) 

La junta directiva del Banco de la República 

en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
1~ de 1959, 

RESUELVE: 

Artículo único. Señálase hasta un 50/0 adicional 

al valor neto de las mercancías, para que pueda ser 

incluído en las solicitudes de registros de importa
ción, con el fin de atender a todos los gastos causa
dos hasta el puerto de embarque, reembolsables con 

certificados de cambio. 

RESOLUCION NUMERO 7 DE 1959 
(enero 17) 

La junta directiva del Banco de la República 

en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 

1~ de 1959, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Para la liquidación de las divisas pro

venientes de exportaciones de café, banano, cueros 
crudos de res y metales preciosos, los bancos comer
ciales establecidos en el país presentarán diariamen

te al Banco de la República una solicitud por el total 
de operaciones realizadas con su clientela en el día 
hábil inmediatamente anterior. En la misma forma 
presentarán separadamente una solicitud por el to

tal de operaciones provenientes de otras exporta
ciones. 

Artículo 29 La única moneda aceptable en el Ban
co de la República será el dólar de los Estados Uni
dos de América. 

Artículo 39 Las comisiones que regirán para todas 

las transacciones serán las mismas anteriormente 
establecidas. 

Articulo 49 Para el manejo de las cuentas esta
blecidas en certificados de cambio los bancos harán 
uso de los saldos a su favor, de acuerdo con los res
pectivos vencimientos, mediante la expedición de 
cheques en los formularios entregados para tal fin. 

Artículo 59 Los bancos atenderán directamente, a 

través de sus cuentas corrientes, las operaciones de 
fraccionamiento o remesas al cobro, y los traspasos 
a otras plazas que invariablemente se efectuarán a 
favor de sus mismas oficinas. 

Artículo 69 En todas las operaciones de consigna
ción global en su cuenta corriente en el Banco de la 

República, los bancos dej arán constancia pormeno
rizada de los certificados de cambio que entreguen 
al mismo. 

Artículo 79 Ningún cheque de certificados de cam
bio podrá ser extendido por los bancos, hasta tanto 

se haya comprobado que el depósito se ha producido 
efectivamente en su cuenta en el Banco de la Re
pública. 

Artículo 89 Los bancos ejercerán un riguroso con

trol sobre las fechas de vencimiento de que se com

pone el saldo de su cuenta en el Banco de la Repú

blica, pues este no podrá autorizar correcciones, me
diante el traslado de sumas de un vencimiento 
posterior a otro anterior, o viceversa. 
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LEYES DEL CONGRESO NACIONAL 

LEY 1 ~ DE 1959 

(enero 16) 

REGIMEN DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y 

COMERCIO EXTERIOR 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Disposiciones relativas a la importación 

Artículo 19 El gobierno, por medio de decreto, y 

previo concepto del Consejo Nacional de Política 

Económica y Planeación y de la Junta Directiva 

de la Superintendencia Nacional de Importaciones, 
podrá establecer una lista de mer ancías de pro

hibida importación. Iguales requisitos serán nece

sarios para las modificaciones que a dicha lista se 

introduzcan posteriormente. 

Parágrafo. Mientras se expide la lista a que se 
refiere este artículo, seguirá en vigencia la adop

tada por el artículo 19 del decreto extraordinario 

112 de 1957, y las disposiciones reformatorias del 
mismo. 

Artículo 29 N o obstante 10 dispuesto por el artícu

lo anterior, podrán realizarse importaciones de mer

canCÍas correspondientes a la lista allí mencionada, 
en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de productos de consumo po

pular, o de materias primas destinadas a la fabrica

ción de ellos, cuya escasez en el mercado esté afec
tando el nivel de vida de las clases pobres, y el 

gobierno, por medio de decretos, previo concepto 

favorable del Consejo de Política Económica y Pla

neación y de la Junta Directiva de la Superinten

dencia Nacional de Importaciones, ordene la impor

tación por conducto de los organismos oficiales o 

levante transitoriamente la prohibición; 

b) Cuando las mercancías hayan sido donadas 

por gobiernos o entidades extranjeras a personas 

colombianas de derecho público o a fundaciones o 

asociaciones de asistencia social para ser distribuí

das gratuitamente entre las clases necesitadas. El 

gobierno reglamentará la forma de autorizar las 

importaciones en el caso aquí contemplado y el 

control sobre la destinación final de los artículos 
que se importen; 

c) Cuando las importaciones se lleven a cabo por 

el gobierno o por entidades de derecho público a 

virtud de acuerdos celebrados con gobiernos extran

jeros o con agencias directivas de los mismos, y 

estén destinadas a cubrir un déficit en el abaste
cimiento nacional de productos que el país esté 

adquiriendo en el exterior; 

d) Cuando las importaciones hayan de realizarse 

en desarrollo de los convenios sobre apertura de 
mercados para las exportaciones colombianas que 

contempla el capítulo V de la presente ley, siem

pre que no se trate de artículos con respecto a 
los cuales exista producción nacional que esté abas

teciendo o pueda abastecer normalmente la deman

da a precios equitativos; 

e) Cuando los artículos en cuestión vengan como 
equipaje de personas y con arreglo a lo que sobre 

el particular estatuyan los reglamentos de aduana; 

f) Cuando la importación se haga por lo jefes 

de mi siones diplomáticas acreditadas ante el go

bierno de Colombia y exclusivamente para el uso 

de esas personas y de sus familias. El O'obierno 

reglamentará la forma como podrán llevarse a cabo 

estas importaciones; 

g) Cuando se trate de muestras o modelos no 

d stlnados al comercio, conforme a la reglamen

tación que dicte el gobierno; 

h) Cuando se trate de importaciones no reem

bolsables, hechas por empresas que operen en lu

ga.res muy distantes de los centros poblados y las 

respectivas mercancías estén exclusivamente desti

nadas al uso o consumo del personal de las mismas 

empresas; 

i) Cuando sea preciso atender a la sati facción 

de una necesidad de carácter excepcional relacio

llada con la salud de las personas o con el mante

nimiento normal de una actividad económica. 

En los casos a que se refieren los ordinales d), 

f), g), h) e i), será necesaria la licencia previa 

de la Superintendencia Nacional de Importaciones. 
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Artículo 39 Se consideran infractores de las dis

posiciones sobre contrabando no solamente aquellas 

personas que introduzcan al país mercancías de pro

hibida importación, sino también quienes las adquie

ran para revenderlas o consumirlas. 

Artículo 49 El gobierno, con sujeción a los mis

mos requisitos -establecidos por el artículo 19 de 

esta ley, podrá adoptar y modificar una lista de 

mercancías cuya importación requiera licencia pre

via de la Superintendencia Nacional de Importa

ciones. 

Parágrafo. Entre tanto seguirá en vigencia la 

lista señalada por el artículo 49 del decreto 112 de 

1957, y las disposiciones reformatorias del mismo. 

Artículo 59 La introducción al país de las mer

cancías a que se refiere el artículo anterior, sin 

previa licencia de la Superintendencia Nacional de 

Importaciones, se considera contrabando. 

No están sujetas a licencia previa las importa

ciones cobijadas por los ordinales a), b), c) y e), 

del artículo 29 aunque las respectivas mercancías 

figuren en la lista conespondiente. 

Artículo 69 Las mel'candas no comprendidas en 

las listas de que tratan los artículos anteriores son 

de libl' importación; pero tanto éstas como las 

mencionadas por dichos artículos requier n el re

gistro ante la Oficina de Regi tro de Cambios acep

tado con anterioridad a la fecha de despacho. La 

comprobación de haber efectuado el registro e re

quisito indispensable para la legalización del des

pacho de las merc;:\ncías conespondientes ante los 

consulados de la república y para la nacionalización 

en las aduanas. Se exceptúan de este requisito las 

importaciones que se lleven a cabo en la forma pre

vista por el ordinal e) del artículo segundo. 

Artículo 79 La Oficina de Registro de Cambios 

dará a la publicidad emanalmente la cifra del valor 

de las importaciones registradas en la semana ante
rior y la cifra acumulativa de las registradas en 

el mes y año l'espectivos, con expres ión de las que 

corresponden a importaciones libr s, de licencia pre

via y prohibida, cuando éstas se hayan realizado 

conforme a lo previsto en -el artículo segundo, e 

indicando separadamente el valor de las importa

ciones oficiales y de las privadas. Igualmente se 

dará el dato de las licencias no reembolsables. 

El Banco de la República llevará a las impor

taciones de cada mes una cuenta en la cual abo

nará los pagos que de ellas se vayan verificando, 

con el objeto de que en cualquier momento pueda 

establecerse el monto del pasivo existente por este 

concepto. Mensualmente se publicará por -el banco 

E:l movimiento general de las cuentas aquí previstas. 

Artículo 89 La Superintendencia Nacional de Im

portaciones funcionará en lo sucesivo como depen

dencia del ministerio que designe el presidente de 

la república, y estará dirigida por el superinten

dente y una junta directiva integrada así: los mi

nistros de hacienda, de agricultura, de fomento y el 

gerente del Banco de la República o sus represen

tantes, el jefe de la Oficina de Registro de Cam

bios y el director del Departamento Administrativo 

de Planeación y Servicios Técnicos o su represen

tante. 

Los miembros principales de la junta deberán 

asistir a ella a lo menos dos veces por mes y ten

drán la obligación de definir las normas que rijan 

la política general de la Superintendencia, de acuer

do con lo dispuesto en la presente ley y con las 

necesidades generales del país. 

Al,tículo 99 Son funciones de la junta directiva 

de la Superintendencia Nacional de Importaciones: 

a) Rendir concepto acerca de las modificaciones 

que se considel' conveniente introducir en las listas 

d prohibida importación o de licencia previa; 

b) Aprobar, aplazar o improbar las licencias para 

importaciones comprendidas en la lista de licencia 

previa o en la de importaciones prohibidas en los 

casos señalados por el inciso final del artículo se

gundo; 

c) Rendir los conceptos a qu se refi re el ordinal 

a) del artículo segundo; 

d) Dictar las reglamentaciones previstas en los 

artículos 14, 15 y 16 de la presente ley; 

e) Preparar una reglamentación sobre las impor

taciones no reembolsables y someterla a la apro

bación del gobierno; 

f) Preparar los reglamentos para el funciona

miento de la Superintendencia, los cuales serán 

sometidos a la aprobación del ministro correspon

diente. 

Artículo 10. La junta no podrá negar las licen

cias que se soliciten para la importación de maqui

narias y equipos que tengan el carácter de no reem

bolsables, es decir, cuyo valor no haya de pagarse 

al exterior con certificados de cambio conforme a 

lo que esta ley establece, en los siguientes casos: 
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a) Cuando se trate de la importación de capitales 

extranjeros representados en maquinaria o equipos 

con destino exclusivo a la exploración, explotación 

y exportación de petróleo o de sus derivados o a 
la explotación de minerales. 

El gobierno nacional promoverá con las compa

i1ías de petróleo que operan en el país un estudio 
acerca de las partes de maquinaria o equipo que 

podrían ser fabricadas en Colombia y, de acuerdo 

con los resultados a que se llegue dictará una 
reglamentación enderezada a obtener que dichas 

compañías empleen hasta el máximo posible los 

productos de la industria nacional; 

b) Cuando se compruebe que la maquinaria y 
equipo representan la importación de capital ex

tranjero con destino a la suscripción de acciones 

en sociedades anónimas constituídas conforme a la 
ley colombiana o el capital de una sociedad anónima 
extranjera autorizada para hacer negocios perma

nentes en Colombia. En este caso, la Superinten
dencia de Importaciones dará aviso a la Super

intendencia de Sociedades Anónimas para que esta 
entidad ejerza la vigilancia del caso y sancione 
conforme a los reglamentos que dicte el gobierno, 
el incumplimiento de las condiciones sobre las cua
les se fundó el otorgamiento de la licencia; 

c) Cuando el importador haya traído previamen

te al país y depositado en poder del Banco de la 
República la moneda extranjera necesaria para pa
gar la maquinaria o equipo que pretenda importar, 

comprobando, a satisfacción del banco, que poseía 

esos fondos en el exterior con anterioridad al pri
mero de noviembre de 1958. La utilización de los 

fondos depositados, en el caso a que se refiere el 
presente ordinal, dará lugar al cobro del impuesto 

de giros de que trata el capítulo VI de esta ley. 

Parágrafo. N o obstante lo dispuesto por este ar

tículo, la junta podrá negar la licencia de importa

ción, en los casos a que se refieren los ordinales 
b) y c) si la instalación de la maquinaria o equipos 

que se pretenda importar puede crear una demanda 
excesiva de divisas extranjeras para la compra de 

materias primas u otros elementos foráneos, den

tro de la reglamentación vigente en ese momento. 

Artículo 11. La Superintendencia ejercerá sus 

funciones con el criterio principal de no permitir 

que un volumen exagerado de importaciones pueda 
ca usar graves desequilibrios en la balanza de pagos 

y bruscas alzas en la tasa de cambio exterior. Para 
tal efecto tomará en cuenta las cifras que arrojen 

los registros de importación, el monto de los ingre-

sos de cambio exterior, el nivel de las reservas del 

Banco de la República, los pasivos externos pen
dientes de cancelación y los presupuestos de entra

das y salidas futuras de divisas. Si fuere notorio 

que el valor de las solicitudes tiende a superar el 
monto global de las importaciones que la Superin

tendencia considere prudente autorizar dentro del 

criterio aquí consignado, se aplicarán en la selec

ción de las solicitudes que hayan de autorizarse las 
reglas contenidas en los artículos siguientes. 

Artículo 12. En el estudio y resolución de las 

solicitudes de licencia de importación referentes a 

maquinaria o equipos y partes de los mismos, la 
Superintendencia observará las siguientes priori

dades: 

a) Partes o l'epuestos necesarios para mantener 

en servicio los equipos, aparatos o unidades insta

lados y para mantener en servicio el equipo de 
transporte y la maquinaria agrícola, cuando los 

respectivos elementos estuvieren clasificados en la 

lista de licencia previa; 

b) Nueva maquinaria agrícola, y maquinaria pa

ra la producción de fuerza motriz; 

c) Vehículos automotores para carga o servicio 
colectivo; 

d) Maquinaria y equipo correspondientes a acti
vidades industriales ya desarrolladas en el país para 

la producción de artículos de primera necesidad, si 

se demuestra que el crecimiento de los consumos 
o lo elevado de los precios hacen aconsejable con 

carácter urgente el ensanche de tales actividades; 

e) Maquinaria y equipo para industrias que vayan 

a utilizar en proporción no inferior al 70% mate

rias primas o artículos semi manufacturados de pro

ducción nacional o que estén destinados al aprove

chamiento de los subproductos de industrias ya 
existentes; 

f) Maquinaria y equipo para nuevas industrias 
distintas de las indicadas en el ordinal anterior, 
que reúnan los requisitos siguientes: 

1. Que vengan a sustituír con su producción mer

cancías que el país debe adquirir en el extranjero 

y no clasificadas en la lista de importaciones pro
hibidas. 

2. Que dicha sustitución represente un ahorro de 
divisas extranjeras por la diferencia que exista en

tre el costo CIF del artículo que va a producirse y 

el costo CIF de las materias primas o artículos se
miterminados que la industria necesite importar pa
ra su producción. 
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3. Que el ahorro en cuestión sea de una magnitud 

tal que compense, en un término no mayor de cinco 
años, el valor en moneda extranjera de las maqui
narias y equipos que se pretenda importar. 

g) Maquinaria y equipo destinados a integrar un 
determinado ramo de la producción que ya se esté 

explotando parcialmente en el país; 

h) Maquinaria y equipo destinados a industrias 
cuyo funcionamiento represente un efectivo ahorro 
de divisas por la sustitución de importaciones o por 

la producción de artículos exportable , en casos dis
tintos de los contemplados en los ordinales ante

riore~. 

Parágrafo. Para la aplicación de las prioridades 

establecidas en este artículo la Superintendencia 
examinará qué partes o componentes de la maqui
naria y equipo podrían fabricarse en el país, y, para 

tal efecto, las solicitudes de licencia deberán indicar, 
con suficiente discriminación, dichas partes o com
ponentes. Si solo se va a importar una parte de la 
maquinaria o equipo y el resto se va a adquirir en 

e 1 país, o va a ser fabricado en éste, el solicitante 
10 indicará así, con expresión del valor que corres
pondería a los elementos de producción nacional que 
vayan a utilizarse. 

Artículo 13. Cuando se trate de la importación 
de materias primas o artículos semi manufacturados 
y de artículos de consumo incluidos en la lista de 
licencia previa, la Superintendencia para aprobar, 
aplazar o improbar las licencias o para disminuír 
la cuantía solicitada por el importador, tomará en 
cuenta, cuando fuere el caso, las circunstancias si
guientes: 

a) Si hay producción nacional que esté abaste
ciendo normalmente la demanda a precios equitati
vos, en la región a donde esté destinada la mercan
cía respectiva; 

b) Si se trata de artículos que no se producen en 
el país, la mayor o menor escasez de ellos en el 

mercado y su precio en comparación con los costos 
de importación y nacionalización; 

c) El volumen de existencias en manos del im
portador en comparación con el movimiento ante
rior de su negocio; 

d) El valor de las licencias para el mismo artícu
lo solicitadas por el mismo importador en un perío

do dado, en comparación con las solicitudes de pe
ríodos anteriores; 

e) El grado de importancia que para la satisfac
ción de las necesidades del consumo popular y el 

mantenimiento del nivel de empleo tenga el artículo 

a que se refiere la solicitud. 

Parágrafo. La apreciación de las circunstancias 
de que tratan los ordinales c) y d) de este artículo 

no autoriza a la Superintendencia para establecer 
cupos individuales en lo que respecta a la importa
ción de un determinado producto, sino tan solo para 

evitar, en un momento dado, un aumento en las 
existencias que el importador mantenga para el 

desarrollo normal de su negocio. 

Artículo 14. Cuando la importación de una mer
cancía se halle condicionada por la ley al cumpli

miento de determinados requisitos, tales como la 
absorción por ciertas empresas fabriles de la l11a
teria prima nacional, la Superintendencia reglamen
tará la forma como el solicitante de la licencia 
deba comprobar ante ella el cumplimiento de tales 
requisitos. 

Artículo 15. La Superintendencia Nacional de 
Importaciones supervigilará y reglamentará la im
portación de materiales, partes y piezas sueltas des
tinadas a las industrias de ensamble establecidas o 
que mediante autorización se establezcan en el país. 

Artículo 16. La Superintendencia de Importacio
nes reglamentará igualmente la importación de má
quinas y de su partes, a fin de que queden sujetas 
al régimen de licencias, cuando sea el caso, la im
portaciones que puedan llevarse a cabo de máquinas 
o aparatos desarmados, o en forma escalonada o 
por diferentes aduanas, y las de máquinas de pro

vistas de sus motores o accesorios. 

Artículo 17. Para que las importaciones puedan 
registrarse por la Oficina de Registro de Cambio 
es indispensable haber efectuado previamente, en el 
Banco de la República, un depósito en pesos colom
bianos, salvo lo que para casos especiales establezca 
la ley, cuyo valor y duración se señalarán conforme 
a 10 previsto en los artículos siguientes. 

El valor de los depósitos previos de importación 
no podrá ser utilizado por el Banco de la República 
para hacer imposiciones de fondos en otros estable
cimientos bancarios, para otorgar préstamos o para 
cualquier otro objeto. 

Artículo 18. La junta directiva del Banco de la 

República, con el visto bueno del Consejo Nacional 
de Política Económica y Planeación, podrá modifi
car las reglas que hoy se aplican con respecto a la 
cuantía de los depósitos para determinadas mercan
cías o grupos de mercancías, y determinar la dura

ción de los mismos. 
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Es entendido que la devolución del depósito no se 
podrá efectuar antes de la nacionalización de la 
mercancía a que corresponda, salvo que el registro 
haya sido cancelado por el importador sin haberlo 
utilizado y con autorización de la Oficina de Regis
tro de Cambios o cuando ocurrieren faltantes en la 
mercancía importada. La junta directiva del Banco 
de la República reglamentará el procedimiento que 
haya de seguirse para las devoluciones. 

Artículo 19. Cuando se trate de registrar la im
portación de equipos o maquinarias que deban ser 
fabricados en el exterior, con plazo de entrega en 
puerto extranjero mayor de seis meses de acuerdo 
con el respectivo contrato, y dicho contrato impu
siere además al importador la obligación de hacer 
anticipos por cuenta del precio, el depósito se hará 
consignando en el Banco de la República lo que co
rresponda al monto de cada anticipo, y completando 
el valor correspondiente antes de la legalización de 
los documentos de despacho por el respectivo con
sulado. 

Cuando el importador no tenga que hacer pagos 
anticipados y prefiera esperar para el otorgamiento 
d<> la licencia a que las maquinarias o equipos se 
hallen listos para el despacho, la Superintendencia 
podrá extender certificados, con destino a los fabri
cantes extranjeros, en que conste que la licencia ha 
sido aprobada y que le será entregada al importador 
tan pronto como éste la solicite. 

Artículo 20. La junta directiva del Banco de la 
República podrá establecer, por resoluciones de ca
rácter general, un régimen especial para los depó
sitos referentes a la importación de bienes de capi
tal de considerable valor, cuyo pago haya de hacerse 
con plazos que cüstribuyan la demanda de divisas 
extranjeras en varios períodos anuales. 

Artículo 21. Para los efectos de la liquidación de 
los depósitos previos de importación, se tomará el 
promedio de la cotización de los certificados de 
cambio en el mes inmediatamente anterior, según 
certificado del gerente del Banco de la República. 

Parágrafo. El valor de la mercancía se entiende 
FOB puerto de embarque, y se aumentará con el 
porcentaje que señale la junta directiva del Banco 
de la República, a fin de cubrir los gastos necesarios 
para el despacho de la mercancía y que deban pa
garse juntamente con ésta. Los pagos al exterior 
por medio de la utilización de los certificados de 
cambio se harán de acuerdo con el valor registrado 
de la importación. 

Artículo 22. N o habrá lugar a la consignación de 
depósitos cuando se trate de las importaciones que 
contempla el artículo 10 de la presente ley y en los 
demás casos de importaciones no reembolsables que 
determine la Superintendencia Nacional de Impor
taciones en la respectiva reglamentación. 

Parágrafo. Deróganse las disposiciones de las le
yes y decretos en virtud de los cuales se otorgaron 
exenciones de depósito previo. 

CAPITULO II 

Disposiciones relativas a la exportación 

Artículo 23. La exportación de toda clase de bie
nes, cualquiera que sea su origen, requiere su regis
tro ante la Oficina de Registro de Cambios. Habrá 
libertad de exportación para los articulo s de produc
ción nacional, salvo las restricciones que establece 
la presente ley. Se exceptúan del requisito del re
gistro los productos manufacturados de fabricación 
colombiana que los turistas transporten como equi
paje, por un valor no mayor de un mil pesos 
($ 1.000.00) moneda legal, para cada persona, los 
cuales se considerarán como artículos de uso per
sonal. 

Artículo 24. Con el objeto de defender la estabi
lidad de los precios del café a un nivel adecuado, 
en los mercados externo e interno, seguirá vigente 
la retención de una parte de la producción nacional 
de ese grano, retención que se llevará a cabo por 
medio de la obligación impuesta a todo exportador 
y a favor del Estado, representado por el Fondo 
N acional del Café, de traspasar sin compensación 
a dicho fondo y entregarle en los almacenes o de
pósitos de la Federación Nacional de Cafeteros una 
cantidad de café pergamino equivalente al 15% del 
café excelso que se proyecte exportar, de la cali
dad y tipo que aquella entidad señale. En conse
cuencia, las licencias para exportación de café no 
podrán expedirse sin la previa comprobación de ha
berse llevado a cabo la retención en la forma indi
cada. 

El café retenido quedará automáticamente bajo el 
régimen previsto por las disposiciones vigentes y 
los contratos celebrados entre la nación y la Fede
ración Nacional de Cafeteros. 

La cuota de retención podrá modificarse por de
creto del gobierno previo concepto favorable del 
Comité Nacional de la Federación de Cafeteros y 
del Consejo Nacional de Política Económica y Pla
neación. 
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Artículo 25. La Oficina de Registro de Cambios, 
previo concepto de la Federación Nacional de Cafe
teros, podrá suspender o limitar transitoriamente el 
registro de contratos de exportación de café, para 
obtener el estricto cumplimiento de los acuerdos in
ternacionales celebrados o que se celebren sobre re
gulación del mercado cafetero. 

No podrán establecerse en desarrollo del inciso 
anterior cupos individuales de exportación. 

Artículo 26. El no cumplimiento de los contratos 
de exportación de café que se presenten para obte
ner el registro, dentro del término en ellos señalado, 
y la invalidación de los mismos sin que medien ra
zones justificativas, a juicio de la Oficina de Regis
tro de Cambios y de la Federación Nacional de Ca
feteros, darán lugar a la imposición de multas por 
un monto equivalente al 500/0 del valor del contrato. 
Tales multas serán impuestas por la Oficina de Re
gistro de Cambios, y la respectiva resolución se so
meterá a la aprobación del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. 

La Oficina de Registro de Cambios no podrá otor
gar prórrogas para el embarque del café correspon
diente a contratos registrados sino en caso de fuerza 
mayor debidamente comprobada, y previo concepto 
favorable de la Federación Nacional de Cafeteros. 

Artículo 27. Si para mantener la estabilidad de 
los precios del café a un nivel adecuado fuere indis
pensable retener en el país una cantidad de café 
superior a la que arroje la cuota de retención de 
que trata el artículo 24 de la presente Ley, el Fondo 
Nacional del Café podrá adquirir y retener canti
dades adicionales, en la cuantía que estime necesa
ria de acuerdo con el volumen de las cosechas y la 
situación del mercado exterior, utilizando al efecto 
los recursos de que tratan los articulo s siguientes, 
y con sujeción a la política de compras que trace 
un comité integrado por los Ministros de Hacienda 
y Fomento, el Presidente del Comité Nacional de 
Cafeteros y el Gerente de la Federación. 

Artículo 28. Si el producto en moneda legal del 
remate de los certificados de cambio, que se lleve a 
efecto conforme a lo establecido en el Capítulo IV 
de la presente ley, llegare a resultar mayor que el 
costo de adquisición de ellos por el Banco de la Re
pública, la diferencia se abonará en cuenta al Fondo 
N acional del Café para que sea destinada a la fi
nanciación de sus compras de café en el mercado. 

Artículo 29. Autorizase al gobierno nacional para 
celebrar con el Banco de la República un contrato 
en virtud del cual este se comprometa a entregar al 

Fondo Nacional del Café, con destino a las opera
ciones de que trata el artículo 27, las sumas en mo
neda legal provenientes de la venta de los dólares 
que reciba del Export-Import Bank de Washington, 
conforme al convenio autorizado por el decreto le
gislativo número 185 de 4 de junio de 1958, hasta 
el monto anual que el gobierno considere necesario 
en acuerdo con la Federación Nacional de Cafeteros. 

El sobrante en moneda legal de la venta de los 
dólares mencionados se dedicará por el gobierno a 
la rehabilitación de las zonas afectadas por la vio
lencia. 

Este contrato solo requerirá para su validez la 
aprobación del Presidente de la República, previo 
concepto favorable del Consejo de Ministros. 

Artículo 30. Los ministerios de Agricultura, de 
Fomento y de Minas y Petróleos, podrán restringir 
o prohibir temporalmente, mediante resolución de 
carácter general, las exportaciones de los productos 
agrícolas, manufacturados o procedentes de las in
dustrias extractivas, respectivamente. 

Para dictar dichas resoluciones, los despachos an
teriormente citados deberán tomar en consideración 
las circunstancias siguientes: 

a) La preferencia que debe tener el abastecimien
to de los consumos nacionales y el mantenimiento 
de un nivel de precios en el mercado interno que 
sea equitativo para el productor y el consumidor; 

b) Las necesidades de materia prima que tengan 
las industrias nacionales tanto para la producción 
interna como para la destinada a la exportación; 

c) El mayor ingreso de divisas que pueda resul
tar de la venta en los mercados externos de produc
tos que puedan ser sustituidos por la importación 
de otros de un costo menor. 

En las resoluciones que se dicten se dejará a salvo 
el cumplimiento de los contratos de exportación ya 
registrados, para entregas no posteriores a dos me
ses, siempre que dichos contratos se hayan regis
trado también en el ministerio respectivo, conforme 
a la reglamentación que dicte el gobierno. 

Las disposiciones que restringen o prohiben ac
tualmente ciertas exportaciones cesarán de regir no
venta días después de la entrada en vigencia de la 
presente ley. 

Artículo 31. N o se autorizará la reexportación de 
equipos o maquinaria cuya adquisición haya impli
cado pagar al extranjero sino con el lleno de los 
requisitos siguientes: 
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a) La comprobación de que ya no pueden utili
zarse económicamente en el país; 

b) La aprobación del precio de venta por el Mi
nisterio de Fomento; 

c) La entrega del producto de la exportación al 
Banco de la República para que sea rematado por 
cuenta del exportador en el mercado de los certifi
cados de cambio. 

Artículo 32. La salida del país de un producto 
cualquiera sin el lleno de los requisitos ordenados 
por los artículos anteriores, se considera como con
trabando, y dará lugar a la aplicación de las san
ciones que para éste prescriben las disposicione VI 

gentes. 

El gobierno nacional queda autorizado para adop
tar las medidas que sean indispensables a fin de 
prevenir el contrabando de exportación e importa
ción, y reglamentar el tráfico fronterizo, lo mismo 
que para señalar las sanciones a que quedarán su
jetos los negociantes, exportadores y transportado
res de café que tuvieren participación directa o in
directa en el tráfico de contrabando de este pro
ducto. 

CAPITULO III 

Exportación y comercio de oro 

Artículo 33. La exportación de oro físico será re
glamentada por el Banco de la República con apro
bación del gobierno. 

Artículo 34. El Banco de la República queda au
torizado para comprar el oro producido en el país, 
y para pagar hasta el 400/0 de su valor en moneda 
extranjera. 

Igualmente queda autorizado el Banco para: 

a) Fijar periódicamente el tipo de cambio al cual 
habrá de hacerse la conversión en moneda legal de 
aquella parte del valor del oro que adquiera y que 
no sea cubierta por él en divisas extranjeras; 

b) Pagar por cuenta del gobierno a los pequeños 
productores a quienes compre su oro, cubriéndoles 
la totalidad de su valor en moneda nacional, una 
prima con imputación a la cuenta especial de cam
bios. 

Los reglamentos que en desarrollo de este artículo 
dicte la junta directiva del Banco de la República, 
deberán ser sometidos a la aprobación del gobierno. 

CAPITULO IV 

Operaciones de cambio internacional 

Artículo 35. Los exportadores deben vender al 
Banco de la República, al tipo de cambio que la 
junta directiva de esta entidad señale periódicamen
te con el voto favorable del Ministro de Hacienda, 
y con anuencia del Consejo de Política Económica y 
Planeación, las divisas provenientes de la exporta
ción, en cantidad no inferior a la que corresponda 
conforme a la lista oficial de precios de los productos 
de exportación. 

Las modificaciones que eleven el tipo de cambio 
solo podrán hacerse cuando el promedio del tipo de 
venta de los certificados a que se refiere el artículo 
38 de la presente ley haya excedido en no menos de 
sesenta puntos, durante cuatro semanas consecuti
vas, al costo de adquisición para el banco de las di
visas provenientes de la exportación. 

Para las exportaciones distintas de café, banano, 
cueros crudos de res y metales preciosos, el tipo de 
cambio que se empleará para pagar las divisas ex
tranjeras producidas por ellas será el promedio de 
las tasas que se hayan registrado en las operaciones 
bancarias del mercado libre durante la semana an
terior, conforme a lo previsto en el artículo 46. Sin 
embargo, si se trata de artículos manufacturados, 
en cuya fabricación se hayan empleado materia pri
ma, partes o elementos adquiridos en el exterior, y 

cuyo pago se haya hecho por el sistema de los certi
ficados de cambio, una parte del valor de la expor
tación igual a la que corresponda al valor de tales 
materias primas, partes o elementos, se pagará úni
camente a la tasa de cambio de que trata el inciso 
1 <?, conforme a los reglamentos que dicte el gobierno 
previo estudio de la composición de los costos de los 
productos respectivos. 

Artículo 36. Los precios de la lista oficial se se
ñalarán de tiempo en tiempo, atendiendo a las con
diciones del mercado y a las conveniencias de fo
mento de la exportación, para aquellos productos 
con respecto a los cuales se considere indispensable 
hacerlo, por un comité integrado por los Ministros 
de Hacienda y de Fomento, el Gerente del Banco de 
la República, el Gerente de la Federación Nacional 
de Cafeteros y el Director del Departamento Ad
ministrativo de Planeación y Servicios Técnicos. 

Artículo 37. Del valor de las exportaciones en 
moneda extranjera, computado como 10 establecen 
los artículos anteriores, se deducirán previamente 
los impuestos de exportación, de conformidad con 
las disposiciones de la presente ley. 
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Artículo 38. El Banco de la República, previa de
ducción del impuesto de exportación, expedirá cer
tificados de cambio por el producto en moneda ex
tranjera de las exportaciones que adquiera a la tasa 
de cambio contemplada en el inciso 19 del artículo 
35 y los venderá, lo mismo que los provenientes de 
otras fuentes, por el sistema de remates públicos. 

La junta directiva del Banco de la República, con 
el voto favorable del Ministro de Hacienda, regla
mentará el sistema de remates. 

Artículo 39. Los certificados solo podrán ser ad
quiridos para su empleo en: 

a) El pago de mercancías cuya importación haya 
sido oportunamente registrada en la Oficina de Re
gistro de Cambios; 

b) El reembolso de capitales previamente regis
trados y de sus utilidades, intereses y dividendos, 
que correspondan a solicitudes formuladas con pos
terioridad a la vigencia del decreto 0107 de 1957; 

c) Los pagos obligatorios que el gobierno na
cional debe hacer en monedas extranjeras para ser
vicios de deuda externa, diplomáticos, organismos 
internacionales y compromisos contractuales; 

d) Los gastos de estudiantes, de conformidad con 
la reglamentación que dicte el gobierno; 

e) El pago de las cuotas de capital e intereses 
de las deudas externas a cargo de entidades priva
das que hayan sido debidamente registradas en la 
Oficina de Registro de Cambios con anterioridad 
a la vigencia del decreto 0107 de 1957; 

f) El pago de las cuotas de capital e intereses 
de las deudas externas de los departamentos, muni
cipios y empresas oficiales, debidamente registra
das en la Oficina de Registro de Cambios; 

g) Para pagar el petróleo crudo que se adquiera 
con el objeto de refinarlo en Colombia y que las 
empresas refinadoras deban cubrir en dólares, excep
tQ el producido por la Empresa Colombiana de Pe
tróleos que sea propiedad exclusiva de ésta. 

Parágrafo. El gobierno, previo concepto favora
ble del Consejo Nacional de Política Económica y 
Planeación y de la junta directiva del Banco de la 
República, podrá establecer que los certificados de 

cambio sean adquiribles también para el pago de 
fletes y seguros de las importaciones, cuando las 
condiciones del mercado de certificados y del merca
do libre de cambio hagan aconsejable tal medida. 

Artículo 40. Los certificados de cambio no son 
transmisibles por endoso, y se utilizarán exclusiva
mente por los rematantes para efectuar directa
mente los giros al exterior, dentro del plazo de ven
cimiento que señale la junta directiva del Banco de 
la República. La Oficina de Registro de Cambios 
autorizará el canje de los certificados por giros en 
monedas extranjeras. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los 
bancos comerciales podrán comprar en remate cer
tificados por cuenta de sus clientes, comprobando, 
conforme a la reglamentación respectiva, que la ad
quisición y la aplicación de ellos se hace exclusi
vamente para los fines previstos en el artículo an
terior. 

La junta directiva del Banco de la República po
drá determinar que el canje de los certificados por 
giros en moneda extranjera se realice por interme
dio de los bancos. 

Artículo 41. La junta directiva del Banco de la 
República, además de las atribuciones que le con
fieren otras disposiciones de la presente ley, tendrá 
las siguientes: 

1) Fijar por medio de resoluciones las condicio
nes que deben llenar los Bancos para el manejo de 
los certificados de cambio previstos en el inciso se
gundo del artículo anterior; 

2) Fijar el plazo del vencimiento de los certifi
cados; 

3) Fijar la tasa de descuentos que aplicará en la 
compra de aquellos certificados que no hayan sido 
utilizados dentro del término fijado para su venci
miento. 

4) Señalar el plazo dentro del cual los exporta
dores deben vender al banco las divisas provenientes 
de las exportaciones. 

Artículo 42. El Banco de la República evitará 
bruscas fluctuaciones en la cotización de las mone
das extranjeras representadas en certificados de 
cambio mediante la operación de un fondo de regu
lación cambiaria, el cual estará formado por una 
parte adecuada de las reservas del mismo banco y 

los recursos extraordinarios en moneda extranjera 
obtenidos o que se obtengan para tal fin. 

Corresponde a la junta directiva fijar el monto 
del Fondo e introducir en él las variaciones que 
aconsejen las circunstancias, previo concepto del Co
mité de Cambios a que se refiere el artículo si
guiente. 
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Artículo 43. La operación del Fondo de Regula
ción Cambiaria, en relación con los remates de cer

tificados, estará a cargo de un Comité de Cambios 
integrado por el Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, el Gerente del Banco de la República y el 
Director del Departamento Administrativo de Pla

neación y Servicios Técnicos. 

Artículo 44. Las monedas extranjeras provenien

tes de importaciones de capital con destino a la 
exploración y explotación de petróleos, así como 

para la industria extractiva de metales, deberán 
venderse al Banco de la República, tal como se 
dispone respecto del producto de las exportaciones 
en el inciso 1 Q del artículo 35 de la presente ley. 

Los capitales extranjeros invertidos en el ramo 
dE' petróleos y sus rendimientos netos continuarán 
rigiéndose por lo establecido en las leyes, contratos 

y otras disposiciones vigentes. 

Parágrafo. El producido en dólares de la ope
ración de las refinerías de petróleo se entregará 
al Banco de la República para que sea vendido, 
por cuenta del exportador, mediante el sistema de 
los remates de 10 certificados de cambio. 

Se entiende por producto neto en dólares de la 
operación de las refinerías, el saldo en dólares que, 
para períodos no mayores de seis meses, les quede 
a dichas empresas del valor de la exportación que 
hagan, una vez cubiertas sus necesidades en mo
neda extranjera, sin comprender en dichos gastos 
sus compras de petróleo crudo, y todo ello con
forme a la reglamentación que dicte el gobierno. 

Artículo 45. Las divisas extranjeras distintas de 
las señaladas por los artículos 35 y 44 de esta ley 
podrán ser poseídas y negociadas libremente, salvo 
lo que con respecto a los establecimientos bancarios 
se dispone en el artículo siguiente. 

Los capitales extranjeros traídos y no registrados 
con anterioridad al 17 de junio de 1957, y los im
portados o que se importen después de esa fecha, 
con excepción de los contemplados en el artículo 
anterior, no serán objeto de registro en la Oficina 
de Registro de Cambios; su reembolso y la trans
ferencia de sus intereses o utilidades se harán por 

medio de la adquisición de divisas libres. 

Artículo 46. El Banco de la República y los ban
cos comerciales podrán comprar, poseer y vender 
divisas extranjeras libres, con sujeción a las reglas 
siguientes: 

a) Las utilidades que obtengan en la compra y 

venta de tales divisas están limitadas a %. del 1 % 

del total de las operaciones efectivas que realicen. 
Si al efectuar la liquidación mensual de dichas ope
raciones se hallare que la utilidad ha sido mayor, 
la diferencia será llevada a una cuenta especial que 
se abrirá en el Banco de la República. Los bancos 
comerciales entregarán efectivamente al de la Re
pública las sumas que se carguen a dicha cuenta; 

b) Si en un mes cualquiera el negocio de compra 

y venta de divisas libres arrojare pérdidas para el 
establecimiento bancario, éste tendrá derecho a que 
se le pague el monto de dichas pérdidas, hasta con

currencia de las sumas que por razón de excesos 
el'! las utilidades de cambio obtenidas en sus propias 

operaciones se hubieren llevado a la cuenta especial 
de que trata el ordinal anterior en el curso de los 
doce meses precedentes, siempre que demuestre que 
no ha realizado negociaciones de compra y venta en 
notorio desacuerdo con las cotizaciones del mercado. 

La Superintendencia Bancaria dará diariamente 
a la publicidad el monto global de las operaciones 
de compra y venta de divisas libres hechas por el 
conjunto de los establecimientos bancarios, y el pro
medio de las tasas de compra y venta. 

Parágrafo. Las sumas llevadas a la cuenta espe
cial de que trata el ordinal a) de este artículo y que 
resultaren sobrantes después de hechos los pagos, 
a que se refiere el ordinal b), ingresarán al tesoro 
nacional. 

Artículo 47. Los bancos comerciales podrán reci
bir depósitos de divisas libres, tanto en cuenta co
rriente como a la vista y a término; pero no podrán 
otorgar préstamos en tales divisas sino por medio 

de la apertura de cartas de crédito sobre el exte
rior, o para el pago directo por cuenta del cliente 

a las empresas marítimas y aéreas de los fletes cau
sados por importación de mercancía, y el pago di

recto al Estado, por cuenta del cliente, de los im
puestos nacionales que deban cubrirse en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones vigentes. 

El encaje de los depósitos en divisas libres se 
computará separadamente del encaje ordinario y 

podrá ser mantenido en establecimientos bancarios 
de primera clase en el exterior. Corresponde a la 

junta directiva del Banco de la República señalar 
dicho encaje, el cual no podrá ser inferior al 300/0 
de los depósitos a la vista, y antes de 30 días. 

Artículo 48. Las obligaciones contraídas en divi
sas extranjeras a que se refiere el artículo prece

dente se cubrirán en la divisa estipulada, o en mo
neda legal colombiana a la tasa del día del pago. 
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CAPITULO V 

Intercambio directo de productos y apertura 
de nuevos mercados de exportación 

Artículo 49. La junta directiva de la Superinten
dencia Nacional de Importaciones y la Oficina de 
Registro de Cambios podrán autorizar la importa
ción y exportación de mercancías, que se lleven a 
efecto bajo convenios generales o especiales de com
pensación o de trueque de productos, cuando se tra
te de abrir o consolidar mercados nuevos para las 
exportaciones colombianas y en especial para el 
café. 

La junta directiva del Banco de la República, con 
la aprobación del gobierno, reglamentará la cele
bración y ejecución de los convenios a que se refiere 
este artículo. 

Si se tratare de convenios que celebre el gobierno 
nacional con el de otro estado, se oirá previamente 
el concepto de la junta directiva del Banco. 

Artículo 50. El gobierno nacional podrá condicio
nar el otorgamiento de las licencias para importa
ciones comprendidas en la lista correspondiente, y 
que vayan a hacerse de países con los cuales exista 
un marcado desequilibrio en la balanza de pagos, 
a la adquisición por estos de productos colombianos 
en la proporción y en las condiciones que para cada 
caso se señalen. 

Artículo 61. Con el objeto de abrir nuevos merca
dos al café colombiano, el Fondo Nacional del Café 
podrá celebrar las siguientes operaciones: 

a) Abrir créditos a favor de países extranjeros 
para la adquisición de café colombiano, y exportar 
el café que se adquiera utilizando tales créditos sin 
obligación de entregar su valor en divisas extran
jeras al Banco de la República sino hasta el venci
miento de los créditos otorgados. Es entendido que 
cuando tales créditos hayan de saldarse mediante 
la importación de mercancías del país a cuyo favor 
se extendieron, las respectivas operaciones queda
ran sujetas a los reglamentos sobre compensación 
y trueque que contempla el artículo 49 de esta ley; 

b) Mantener café en consignación o en depósito 
en el exterior, de acuerdo con la reglamentación 
que dicte el Banco de la República, y con obligación 
de entregar su valor a dicho banco en el momento 
en que reciba las divisas correspondientes; 

c) Celebrar operaciones de venta en divisas ex
tranjera que 110 sean de libre convertibilidad, pero 

que puedan utilizarse para el pago de servicios, 
gastos de estudiantes, residentes colombianos en el 
extranjero, misiones técnicas, adquisición de inmue
bles para las misiones diplomáticas o consulares de 
Colombia en el exterior y dotación de las mismas 
y otros fines semejantes; 

d) Celebrar contratos para la torrefacción en el 
exterior de café colombiano para exportarlo en esa 
forma a nuevos mercados. 

Artículo 52. Los exportadores de los productos 
a que se refiere el inciso 3Q del artículo 36 de esta 
ley, podrán registrarse como tales en el Instituto 
de Fomento Industrial, y solicitar de éste que pro
mueva directamente o por intermedio de otras insti
tuciones especializadas la venta de tales productos 
en el exterior. 

El Instituto podrá establecer que las exportacio
lles que hagan las firmas registradas se conformen 
a determinadas calidades y normas técnicas, y si 
lo estimare indispensable comprobará que los pro
ductos que se exporten estén de acuerdo con las cali
dades y normas señaladas o con las condiciones 
acordadas con el comprador extranjero. 

El Instituto quedará autorizado para expedir las 
certificaciones de conformidad con tales calidades, 
nOl'mas o condiciones, en el caso aquí previsto. 

Artículo 53. Se autoriza al Instituto de Fomento 
Industrial para cobrar a las firmas exportadoras 
que ante él se registren, una tasa que no excederá 
del 2% del valor FOB puerto colombiano, de la ex
portación. 

Las campañas especiales de propaganda y pro
moción de ventas que impliquen erogaciones de ca
rácter extraordinario, se adelantarán conforme a 
las condiciones que se acuerden entre el Instituto 
y la firma o firmas interesadas. 

Artículo 54. El Instituto de Fomento Industrial 
reformará sus estatutos a fin de que la prestación 
de los servicios de que tratan los artículos ante
riores de la presente ley quede comprendida dentro 
de sus objetivos y fines económicos. 

Artículo 55. Los empresarios, personas naturales 
o jurídicas, que dispongan de equipo de trabajo que 

no se esté utilizando al máximo de su capacidad, 
por falta de consumo nacional el por escasez de 
materia prima extranjera, pueden acordar con el 
ministerio de Fomento contratos para la fabrica
ción de productos destinados a la exportación sobre 
las siguientes bases: 
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a) Comprobación de haber obtenido crédito de 
alguna corporación financiera en divisas extranje
ras para la importación de materias primas desti
nadas a la elaboración de productos exportables. 
Este requisito no será indispensable cuando existan 
financiaciones directas comprobables, dentro de los 
requisitos normativos que señalará el gobierno; 

b) Compromiso de prestar fianza bancaria, de 
una compañía de seguros u otra garantía satisfac
toria, por el doble de los derechos de aduana y otros 
de importación correspondientes a la materia pri
ma que se importe para la manufactura de produc
tos destinados a la exportación; 

c) Garantía satisfactoria sobre la reexportación 
de la materia prima que siendo de prohibida impor
tación no se haya utilizado en la manufactura de 
los productos destinados a la exportación. En estos 
casos la garantía equivaldrá por lo menos a cinco 
veces el valor de las materias primas; 

d) Clara especificación de los productos que soli
cita exportar, indicando la proporción de materia 
prima importada; 

e) Compromiso de llevar libros especiales, regis
trados en la Cámara de Comercio, revisables en 
cualquier momento por funcionarios que el gobierno 
designe para el control exclusivo de las materias 
primas importadas que se consuman en el proceso 
manufacturero dedicado a la exportación. Estas 
cuentas deberán llevarse en forma de cuenta co
rriente en especie. Así, a cada importación garan
tizada ante el gobierno se le abrirá una cuenta 
especial. En esta cuenta se cargarán todas y cada 
una de las cantidades de materia prima importada 
por cada contrato celebrado con el gobierno, y se 
abonarán las cantidades utilizadas en la manufac
tura de los productos exportados. El saldo que arro
je esta cuenta debe estar representado en materias 
primas en almacén o en productos manufacturados 
y listos para la exportación. Si al terminar el plazo 
de la garantía queda algún saldo en especie o ar
tículos no exportados oportunamente, las garantías 
prestadas se harán efectivas sobre dicho saldo. N o 
obstante, el gobierno podrá ampliar el plazo para 
determinadas industrias, si a juicio del mismo exis
ten causas justificativas; 

f) Compromiso de absorción de las materias pri
mas nacionales apropiadas para cada manufactura; 

g) Obligación de presentar los informes al minis
terio de Fomento y a las otras oficinas que el go
bierno indique sobre todas las labores de esta activi
dad manufacturera, especialmente las esta4ístic.as 

que permitan medir las necesidades de importación 
de materia prima. 

Artículo 56. Cuando convenga ampliar la capaci
dad de ciertas empresas para destinar a la exporta
ción los aumentos de producción, el gobierno podrá 
celebrar contratos de acuerdo con el régimen de 
este artículo. Para ello se requerirá que las empre
sas demuestren su eficiencia, la capacidad de finan
ciar sus ensanches y la existencia de mercados para 
colocar su producción, y otorgar una garantía satis
factoria de que utilizarán dichos equipos en la pro
ducción de bienes exportables por un período no 
inferior al que se considera como normal para la 
depreciación del equipo hasta del 900/0 de su valor. 

Artículo 57. La Dirección General de Aduanas 
permitirá la nacionalización de los productos de 
que tratan los artículos 55 y 56 de la presente ley, 
sin previo pago de los derechos de aduana, pero 
mediante la constitución de la respectiva garantía 
de acuerdo con los ordinales d) y c) del mismo 
artículo 55 y el artículo 56 de la presente ley. 

El Ministerio de Fomento oportunamente comu
nicará a la Dirección General de Aduanas, si es del 
caso cancelar o hacer efectivas las garantías, según 
el cumplimiento que se haya dado a los contratos 
firmados con los productores. 

Artículo 58. Las importaciones y exportaciones 
que se efectúen bajo el régimen de los artículos 55, 
56 y 57 de la presente ley, requieren un registro 
especial en la Oficina de Registro de Cambios. Para 
efectuar el registro será requisito la previa pre
sentación del contrato de que trata el artículo 55 
de la presente ley. Estos registros estarán exentos 
del depósito previo. 

Artículo 59. Los productores que hayan suscrito 
contratos con el Ministerio de Fomento para la 
importación de materia prima con destino a la ma
nufactura de mercancías de exportación, podrán ex
portar mercancías de las estipuladas en el contrato, 
que ya tengan manufacturadas con materia prima 
importada con antelación a la fecha del contrato. 
En este caso, en la cuenta corriente de que trata 
el ordinal e) del artículo 55 de la presente ley, se 
abonarán las cantidades de materias primas res
pectivas, previo concepto favorable del Ministerio 
de Fomento. 

Artículo 60. Los contratos a que se refiere el ar
ticulo 55 de la presente ley, serán celebrados por 
el ministro de Fomento, y no requerirán par'a su 
validez de ninguna aprobación posterior. 
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Artículo 61. Los departamentos y municipios no 
podrán gravar sin previa aprobación legal, en for

ma alguna, los productos destinados a la exporta
ción ni obstaculizar la movilización de los mismos. 

CAPITULO VI 

Disposiciones relativas a impuestos 

Artículo 62. El impuesto de exportación estable
cido por el artículo 39 del decreto legislativo núme

ro 107 de 1957, equivalente al 15% del valor de 

cada exportación, se continuará pagando en dólares 

de los Estados U nidos de América, o su equivalente 

en otras monedas extranjeras aceptables por el Ban

co de la República. El banco percibirá el impuesto 
en la forma que contempla el artículo 37 de la pre

sente ley. 

Artículo 63. Durante el año de 1959 el gobierno 

nacional destinará una suma en moneda legal, equi

valente a la quinceava parte del valor del impuesto 
de exportación del café, para aplicarla en la si
guiente forma: una mitad para reembolsar al Ban

co de la República la deuda que la Federación N a
cional de Cafeteros tiene para con dicho banco por 

razón de las operaciones celebradas con él hasta el 

31 de octubre de 1958, y la otra mitad para que el 
Fondo Nacional del Café efectúe las operaciones de 
compra del grano a que se refiere el artículo 27 

de la presente ley. 

En cada uno de los años de 1960 a 1966, inclusi
ve, la destinación a que se refiere el inciso anterior 

se aumentará con una quinceava parte del producto 
del impuesto cada año, hasta completar ocho quin

ceavas partes en el último de los años indicados. 

Pero en los años de 1965 y 1966, las sumas corres
pondientes se aplicarán globalmente en primer tér

mino a cancelar el saldo que aún estuviere pen

diente de la deuda de la Federación para con el 
Banco de la República a que el mismo inciso hace 

referencia. El sobrante, si lo hubiere, se entregará 
al Fondo Nacional del Café. 

Parágrafo 19 A partir del año de 1959, se des
tinará una parte, en moneda legal, del impuesto 

que se recaude por exportación de banano, en pro

porción igual a la que para el café determina este 

artículo, a campañas de fomento de la producción 

bananera, de acuerdo con el volumen de exportación 

de los departamentos productores. 

Parágrafo 29 Queda autorizado el gobierno para 

hacer con el Banco de la República los acuerdos 

necesarios con el objeto de que, sin perJUICIO de la 
pignoración pactada en el contrato de 17 de junio 

de 1958 celebrado con dicho banco, éste ponga a su 
disposición los fondos en moneda legal de que trata 

este artículo y para la destinación en él mismo 
prevista, como parte del producto del impuesto de 
exportación. 

Artículo 64. El impuesto de exportación de que 
trata esta ley dejará de regir el 31 de diciembre de 

1966. 

Artículo 65. Las exportaciones que lleven a cabo 
las firmas registradas en el Instituto de Fomento 

Industrial, de acuerdo con el artículo 52 de la pre
sente ley y que paguen los derechos previstos a fa

vor del Instituto, no estarán gravadas con el im

puesto de exportación. 

Artículo 66. No están sujetas al impuesto de ex
portación de que trata la presente ley las exporta
ciones de petróleo o de sus derivados, las de minera
les distintos del oro, la plata y el platino, ni las 
reexportaciones mencionadas en el artículo 31. 

Artículo 67. Cada operación de canje de certifi

cados de cambio por giros en moneda extranjera, 
que se lleve a cabo de conformidad con lo previsto 
en el artículo 40 de la presente ley, causará un 

impuesto de giros del 10%, pagadero en dólares de 
los Estados Unidos de América, de libre negocia
ción en el mercado. 

Artículo 68. El gobierno nacional revisará las 
exenciones al impuesto de giros establecidas por de
cretos de carácter legislativo, y señalará por decre

to, aprobado en consejo de ministros, dentro de los 
90 días siguientes a la fecha de la presente ley, 

las que deban continuar en vigencia. 

Es entendido que las importaciones no reembolsa
bles no estarán sujetas a dicho impuesto. 

Artículo 69. El impuesto de giros de que trata 
el artículo 67 de la presente ley cesará de regir, 

en lo que respecta a los giros destinados al pago 

de importaciones, tan pronto como entre en vigen
cia el nuevo arancel de aduanas. 

Queda autorizado el gobierno para establecer que 

un porcentaje de los derechos de aduana, en cuan

tía que no exceda a la cantidad suficiente para 

compensar el producto en dólares del impuesto de 

giros, se cubra en dólares de los Estados Unidos de 
América, de libre negociación en el mercado. 

Artículo 70. Los productos de los impuestos de 

exportación y giros de que trata la presente ley 
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se llevarán a una cuenta especial en el Banco de 
la República, y se aplicarán preferencialmente al 

pago de los bonos emitidos o que se emitan para 

la conversión de la deuda comercial pendiente, y 
para el servicio del empréstito o empréstitos con

tratados o que se contraten con tal fin. 

Los sobrantes podrán ser utilizados directamente 

por el gobierno para sus gastos en el exterior, lo 

mismo que cualquier otro ingreso que reciba en mo

neda extranjera. 

Si hechos los pagos a que se refieren los incisos 

anteriores, quedare todavía un sobrante en dólares, 

el gobierno no podrá venderlo sino por conducto del 

Banco de la República y mediante el sistema de re

mate de certificados de cambio. De la misma mane

ra, la moneda extranjera que el gobierno llegare a 

necesitar para sus pagos al exterior, en exceso so

bre las disponibilidades de que trata el inciso 29 de 
este articulo, deberá adquirirla pOI' el indicado sis

tema de remate de certificados de cambio. 

Se exceptúan de esta última disposición los pagos 

que se hagan a virtud de los acuerdos de compensa

ción o trueque y las compras de divisas no conver

tibles a la Federación Nacional de Cafeteros con

templadas por el ordinal c) oel artículo 51 de esta 

Ley. 

CAPITULO VII 

Disposiciones varias 

Articulo 71. La Oficina de Registro de Cambios 

continuará funcionando como dependencia del Ban

co de la República y bajo la reglamentación que 

acuerde la junta directiva de dicho banco con la 

aprobación del Ministro de Hacienda y Crédito Pú

blico. 

Artículo 72. Quedan derogadas todas las dispo

siciones contrarias a la presente ley o que se re

fieran a materias íntegramente reguladas por ésta. 

Artículo 73. Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a quince de diciembre de 

mil novecientos cincuenta y ocho. 

El Presidente del Senado, 

Diego Tovar Concha 

El Presidente de la Cámara de Repre entante , 

Enrique Pardo Parra 

El Secretario General del Senado, 

Jorge Manrique Tarán 

El Secretario General de la Cámara de Repre

sentantes, 

Luis Alfonso Delgado 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., diez y seis de enero de mil nove

cientos cincuenta y nueve. 

Publiquese y jecúte. e. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa 

El Ministro de Fomento, 

Rafael Delgado Barreneche 
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INOICE DE MEDIDAS LEGISLA TIV AS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

DICIEMBRE DE 1958 

CATEGORIA. 

NUMERO 

y FECHA 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

HUMEROI FECHA 

Ley N9 25 Dic. 5 58 29.838 Dic. 12 58 

Ley NQ 26 Dic. 9 68 29.839 Dic. 13 68 

Ley N9 33 Dic. 15 58 29.846 Dic. 27 68 

Ley NO 34 Dic. 16 68 29.846 Dic. 27 68 

Ley NO:- 36 Dic. 16 68 29.846 Dic. 27 58 

Ley N9 36 Dic. 15 68 29.846 Dic. 27 68 

Ley No 38 Dic. 15 68 29. 84R Dic. 27 68 

Ley No 89 Dic. 15 68 29.846 Dic. 27 58 

Ley NQ 41 Dic. 16 68 29.847 Dic. 29 58 

Ley No 42 Die. 15 68 29.847 Dic. 29 58 

Ley NQ 44 Dic. 15 58 29.847 Dic. 29 68 

Ley N9 47 Dic. 18 58 29.847 Dic. 29 68 

Ley NQ 68 Die. 27 68 29.848 Ene. 5 69 

T E M A 

Autoriza al Gobierno Nacional para garantizar los prestamos que con el Ban
co Internacional de Reconstrucción y Fomento, celebren las Centrales Hi
droeléctricas de Caldas y del río Anchicayá y las Empresas Públicas de Me
delHn, préstamos que no podrán exceder de US $ 5.000.000, US $ 8.000.000 
y US $ 12.000.000, respectivamente; los contratos que celebre el Gobierno 
Nacional en virtud de esta autorización requerirán para su validez la 
aprobación del Presidente de la República, previo concepto favorable del 
Consejo de M inistl'os. 

Cede a favor de la Oficina de Fomento y Turismo de Manizales, el producto 
de los impuestos nacionales de espectáculos Que se realicen durante las 
ferias anuales de esa ciudad. 

Dicta disposiciones sobre la prima de navidad de los empleados del Congreso; 
dispone que los productos de la radiotelevisión comercial y los que recaude 
el Servicio de Inteligencia Colombiano por concepto de multas, remates 
de mercancías, carnets, et.c., deberán ser consignados dial;amente en la 
Tesorería General de la República. 

Auxilia la obra de irrigación de las hoyas de los rios "Venado" y "Cabrera" 
y dispone que el Banco de la República podrá conceder a la Caja Agraria 
un empréstito hasta por la cuantia de $ 3.500.000, con el objeto de Que 
se proceda a realizar de manera inmediata dichas obras. 

Presupuesto Nacional de Rentas e Ingresos y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal de 1959. Primera parte: Presupuesto de Rentas. Segunda 
parte: Presupuesto de Gastos. Tercera Parte: Disposiciones Generales rela
tivas a la ejecución del Presupuesto. 

Crea en cada uno de los departamentos y territorios nacionales, sendas gran
jas-escuelas de educación agrícola y dicta normas sobre su organización 
y funcionamiento. 

Adiciona los cómputos Hquidos del Presupuesto Nacional para 1968, con la 
cantidad de $ 1.416.602.88, proveniente de los recursos del crédito. 

I-Destina )a suma de $ 19.000.000.00 para proveer de energía, acueducto y 
alcantarillado a Jos municipios del país, mediante aportes, auxilios o sus
cripciones de acciones, suma que se entregará al Instituto de Aprovecha
miento de Aguas y Fomento Eléctrico y al Instituto de Fomento Munici
pal; U-Adiciona los cómputos líquidos del Presupuesto Nacional para 
1968, con )a cantidad de $ 28.000.000.00, proveniente de los recursos del 
balance del Tesoro. 

Crea )a Universidad Tecnológica de Pereit·s. 

Autoriza al Gobierno Nacional para suscribir acciones hasta por $ 2.000.000 
en )a sociedad comercial "Hotel de Turismo Manizales, S. A .... 

Confiere facultades extraordinarias al Presidente de la República para fijar 
las asignaciones del pel'sonal de las Fuerzas Armadas. 

a) Establece un impuesto del 20% sobre el valor total de las sumas recau
dadas en las apuestas del 6 y 6 o similares. con el objeto de fomentar 
y sostener las entidades de beneficencia; b) fija un gravamen de un peso 
sobre cada uno de los formularios del 5 y 6 o concursos similares; dispone 
que el valor de cada formulario será de $ 0.10, más el valor del impuesto, 
y la empresa o empresas Que tengan o establezcan en el futuro esta clase 
de concursos, estarán obligadas a mantener la proporción actual de 108 
premios establecidos para los ganadores; e) crea un impuesto del 16% 
sobre las sumas Que se paguen como premios a los ganadores en las apues
tas del 6 y 6; d) orden.a que con base en el impuesto sobre el valor 
total de las sumas recaudadas en las apuestas del 6 y 6, se adicione el 
presupuesto con la suma de $ 13.000.000, destinada al sostenimiento Y 
dotación de hospitales, de acuerdo con el Decreto 2564 de 1960; e) Jos 
impuestos sobre formularios serin recaudados en forma directa por las 
personas que los emitan y su valor depositado en cuenta especial banca
ria a órdenes de las respectivas beneficencias departamentales o munici
pales, si no existieren las primeras. Dicho producto se destinará a asis
tencia social; f) el control de las inversiones de las sumas reeaudades 
por concepto de estos gravámenes corresponde a las contralorlas depar
tamentales; g) deroga los decretos 2676 de 1954 y 197 de 1967 por medio 
de Jos cuales se creó la Secretaria Nacional de Asistencia Social, hoy 
Servicio Nacional de Asistencia Social, cuyos bienes, lo mismo que la 
administración de los establecimientos dependientes de ella pasarán al 
Ministerio de Salud Pública; h) autoriza el Gobierno Nacional para que 
traspase los servicios asistenciales que dependían de "SENDAS" a titu
)0 gratuito, a entidades de benefieencia pública o privada, o a institu
ciones de utilidad común. Estos traspasos pueden comprender los bienes 
muebles o inmuebles necesarios para el funcionamiento de tales servicos; 
i) los servicios que pasen al Ministerio de Salud Pública serán sostenidos 
con la suma que esta Ley ordena adicionar al Presupuesto; j) prohibe a 
los departamentos, intendencias, comisarías, Distrito Especial y munici
pios, establecer impuestos directos o indirectos sobre la apuesta hípica del 
6 y 6; k) deroga las disposiciones mencionadas, junto los decretos 1092 
y :-1136 de 1966. 

A partir de la vigencia fiscal de 1959, se destinará la suma de $ 1.000.000.00 
anuales para las obras de acueducto y alcantarillado, que proyecta efec
tuar el Instituto de Fomento Municipal en ' la ciudad de Pasto. 
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INDICE DE MEDIDAS LEGISLA TIV AS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

DICIEMBRE DE 1958 

CATEGORIA. DIARIO OFICIAL EN 
QU E SE PROM U LGO 

NUMERO 

y FECHA NUMEROI FECHA 

Ley N9 73 Dic. 30 68 29.860 Ene. 14 69 

Ley N9 74 Dic. 30 68 29.860 Ene. 14 69 

Ley NO 78 Dic. 31 68 29.863 Ene. 17 69 

Ley N9 80 Dic. 31 68 29. 63 Ene. 17 69 

Ley N9 81 Dic. 31 68 29.869 Ene. 24 59 

Ley NO 86 Dic. 31 68 29.866 Ene. 20 69 

Ley N9 88 Dic. 31 58 29.85ó Ene. 20 59 

Ley N\' 91 Dic. 31 68 29.856 Ene. 20 69 

Ley No 92 Dic. 31 58 29.865 Ene. 20 59 

Ley NO 93 Dic. 31 68 29.855 Ene. 20 69 

Ley N9 94 Dic. 31 68 29.865 Ene. 20 69 

Ley NI] 96 Dic. 31 58 29.863 Ene. 29 69 

Ley N9 96 Dic. 31 58 29.866 Ene, 20 69 

Ley N O 99 Dic. 31 68 29.860 Ene. 26 59 

T E M A 

Expide el estatuto orgánico de la Universidad Pedagógica de Colombia. 

I- Con el fin de estimular la industria editorial, exonera: a) de todo grava
men, la importación de papel con destino a la edición de periódicos, libros 
y revistas; b) de los impuestos de Renta y Complementarios, hasta por 
10 años, a las pel'sonas naturales o jurfdicas cuya actividad económica 
sea exclusivamente la edición de obras literarias o cienUficas; c) de gra
vámenes de exportaci6n, los libros editados en Colombia, cuyo reintegro 
al Banco de la República se debe someter a las normas preferenciales que 
se otorguen a las exportaciones menores; d) de toda clase de impuestos, 
excepto los consulares, de giros y del depósito previo, la importación de 
publicaciones de carácter cientifico y literario. U- El Ministerio de Co
municaciones fijará una tarifa reducida para los libros que circulen en 
el territorio de Colombia por los correos nacionales. 

Autoriza al gobierno pa1'a est.ablecer una Estación Agrícola Experimental en 
el Departamento del Magdalena, con base en las suma provenientes de 
la venta de la Granja Agrfcola de Aracataca. 

Ordena el estudio de la irrigación de los terrenos de los municipios del Guamo 
y San Luis en el Departamento del Tolima. 

Dicta algunas disposiciones sobre fomento agropecullrio de las parcialidades 
indígenas. 

Aprueba el Convenio entre el gobierno de Colombia y el de los Estados Uni
dos de América pal'a financiar ciertos programas de intercambio educativo. 

Ordena la construcción del balneario de "Boca Chica" y la cesión de él por 
parte de la Nación a la Junta Civica de Turismo de Cartagena. 

Organiza el funcionamiento de la Comisión Interparlamentaria creada por la 
Ley 2' de 1958, con el fin de e tudiat· los decl'etos expedidos durante el 
estado de sitio. 

Prorroga hasta el 31 de diciembl'e de 1978 la vigencia de la Ley 2~ de 1949. 
que elevó la part.icipación del Municipio de Plato en las regaBas que re
cibe el gobierno por concepto de la explotacl6n de petróleos en dicho 
municipio. Dispone Que la Contraloría General de la República fiscalizará 
los fondos Que administre la Junta Cívica del Municipio citado y rendirá 
in10rme de su manejo a la Gobernaci6n del Magdalena. Faculta a la. Con
tralorfa General de la República para delegar n In Contralorla del Mag
dalena el control fiscal Que se le aclsc l'Íb . 

Legaliza los créditos adicionales abiertos y los contracréditos y t.raslaciones 
efectuadas por el Gobierno Nacional en el Pl'esupuesto para la vigencia 
de 195 . 

Ordena unas obras en el l'í Sinú, Depal'lam nto de Córdoba. 

I-Autoriza al Gobierno Nacional para hacer un préstamo con fondos del Tesoro 
Nacional, al Municipio de Bogotá, hasta por la cantidad de $' 4.000.000 
pagaderos en 6 años, o para ser garante del Municipio ante cualquier 
entidad o entidades financieras Que le concedan el préstamo. Dispone que 
los chasises para. camiones y buses pagarán incialmente un gravamen del 
50% ad valorem y los grupos de la posici6n a.-1A del numeral 980. paga
rán 4% ad valorem, Quedando la importación de unos y otros exenta del 
impuesto de giros. Reduce en un 60% los gravámenes arancelarios para 
repuestos de automotores que no se produzcan en el país; la importación 
de dichos repuestos estará exenta de impuesto de giros. n-ordena 
que el Gobierno reglamentará y supervigilará los precios de los vehícu
los automotores y de la maquinaria agrícola y sus repuestos y establecerá 
sanciones para Quienes in1rinjan sus reglamentaciones; igualmente autoriza 
al Gobierno para reglamentar las importaciones y el mantenimiento por 
los importadores y distribuidores de repuestos suficientes. Dispone Que la 
importación de vehículos automotores usados estará sujeta a las mismaa 
reglas que se apliquen a los nuevos en materia de listas de prohibida 
importación y de impuestos de giros y el respectivo gl'avámen arancela
rio se liquidará sobre el valor real de la importación que se establezca en 
la reglamentación del Gobierno. 

Ordena el traspaso de un inmueble nacional al Instituto de Crédito Territorial 
y dispone que dicho Instituto construirá 800 viviendas en el Departa
mento de Nariño distribuídas en las ciudades de Tumaco (damnificados 
del incendio de 1955), Barbacoas (damnificados de los incendios de 1933 
y 1943), Charco (damnificados del incendio de 1953). San José (damnifi
cados del incendio de 1957) y TÚQuerres. Reglam nta la ayuda Que se 
concede al Municpio de Tumaco. 

Dispone Que el Gobierno procederá a modernizar y complementar, directamen
te o por conducto de la Empresa Colombiana de Aeropuertos, los servi
cios de radiocomunicaciones y ayudas de navegación aérea; asimismo, el 
Gobierno ordenará un estudio general de todos los servicios de telecomu
nicaciones en el pals y de la organización del !lel'vicio nacional de me
teorología p hidrología. 
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INDICE DE MEDIDAS LEGISLA TIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

DICIEMBRE DE 1958 

CATEGORIA. 

NUMERO 

y FECHA 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

NUMEROI FECHA 

Ley N'I 100 Dic. 31 6 29.860 Ene. 26 69 

Ley N I) 102 Dic. 31 68 29.860 Ene. 26 69 

Ley NI) 103 Dic. 31 5 29.860 Ene. 26 59 

Ley N9 lOó Dic. 31 5 29.860 Ene. 26 59 

D.!. NI) 329 Dic. 3 6 (-)(---) 

D.!. N '.' 331 Dic. 1 58 29. 54 Ene. 1!J 1i9 

T E M A 

Autoriza al Gobierno para contrata.· empréstitos externos o internos, o para 
otorgar su garantía a los Que se contraten con el fin de dar cumplimiento 
a la presente ley, por parte de la Empresa Nacional de Aeropuertos. 
También se autoriza al Gobierno para abrir los créditos extraordinarios 
que incorporen al Presupuesto el producto de los empréstitos o de otros 
recursos extraordinarios que puedan aplicars" .. los desembolsos que oca
sione el cumplimiento de esl.'l Ley. 

Faculta al Presidente de la República, hasla el 20 d julio de 1969, para 
adoptal' Jos textos de un Arancel de Aduanas tendiente a actualizar la 
nomenclatura existente y la tarifa aduanera que ha perdido su efecto a 
consecuencia de la desvalorización monetaria; a servir de instrumento de 
control en la política de importaciones y de estimulo a una rápida susti
tución de importaciones; a buscar la utilización óptima de los equipos 
existentes y a estimular la inversión en industrias básicas; a crear cuotas 
d dicadas al fomento de la producción de materias primas agropecuarias 
y a establecer un organismo encargado de reajustar y actualizar en for
ma permanente el Arancel a las condiciones económicas del país. Dispone 
que la adopción del texto del Arancel se hará con la asesoría de una 
comisión interparlamentaria de 4 miembros. 

Adiciona y complementa el artículo 19 de la Ley 166 de 1941 al permitir al 
acreedor hipotecario impugnar la graduación de los créditos de primera 
clase. 

Declara de utilidad pública una zona de terreno en el Departamento del Atlán-
tico y ordena a la Caja Agraria prospectar y realizar las obras de irri-
gación, desecación y drenaje de dicha zona, lo mismo que administrar el 
sistema de regadío de acuerdo con esta Ley. 

CI'ca la Zona Franca de Barranquilla y autoriza la creación de otras. 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

Declara tUI'bado el orden público y n estado de silio todo el territorio nacional. 

Hace extensiva al Banco de la República la facultad otorgada. a los bancos 
comerciales para conceder préstamos a los Fondos Ganaderos en los De
partamentos en estado de sitio, con la garantla del Gobierno Nacional y 
dentro de la suma global de $ 10.000.000, en las mismas condiciones esta
blecidas por el decreto legislativo 327 de 1958. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

N9 2619 Dic. 2 68 29.842 Dic. 18 68 

N9 2618 Dic. 16 68 29 .860 Ene. 14 69 

N9 2620 Dic. 15 68 29.850 Ene. 14 69 

N9 2628 Dic. 16 68 29 .851 Ene. 16 5!J 

NI) 2636 Dic. 18 68 29.862 Ene. 16 69 

N9 2636 Dic. 18 5 29.862 Ene. 16 69 

NI} 2637 Dic. 18 68 29. 64 Ene. 1!J 59 

N9 2640 Dic. 19 5 29.854 Ene. 19 69 1\ . ..,. 

N9 2780 Dic. 31 68 29.862 Ene. 28 69 

Ordena la elaboración de las notas explicativas del Arancel de Aduanas. 

Aprueba la Resolución G-3 de 1968, expedida por la Oficina de Registro de 
Cambios, en virtud de la cual se ordena al Fondo de Estabilización el 
traslado de la suma de $ 90.125.98, depositada por concepto de garantías 
constituidas a la orden de la Oficina de Registro de Cambios, a la Teso
rerSa General de la República. 

Mientras qu~an integrados el Consejo Nacional de PoHtica. Económica y Pla.
neación y el Departamento Administrativo de Planeación y Servicios Téc
nicos, seguirán desempeñando sus funciones, respectivamente, el Consejo 
Nacional de Economía y el Comité Nacion al de Planeación. 

Determina la nomenclatura de los numerales del Presupuesto de Rentas y los 
capítulos y artículos de la Ley de Apropiaciones para la vigencia de 1969. 

Reorganiza el Resguardo Nacional de Aduanas. 

Reorganiza la Dirección General de Aduanas. 

Clasifica las aduanas nacionalei'l y det(>l'mina el personal necesario para su 
funcionamiento. 

Adiciona los cómputos Hquidos del Presupuesto Nacional para 1968, con la 
suma de $ 19.647.704.40, proveniente de los recursos del crédito. 

Reglamenta los artículos 1 ~ a 79 de la Ley 47 de 1968, en lo relativo a l recau
do del impuesto en las apuestas del 6 y 6 o similares. 

ABREVIATURAS: D.!.: Decreto legislativo. - D.: Decreto. - (--¡: No se ha publicado en el <ODiaro Oficial". 
\ 1) Decretos extmol'dinarios dictados en uso de las atribuciones conferidas por el I:Irticulo 121 de la Constitución N aciona!. 
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INDICE DE 

CATEGORIA. 

NUMERO 

y FECHA 

LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS 

DICIEMBRE DE 1958 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

NUMERO I FECHA 

DE ORDEN 

T E M A. 

MINISTER IO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

51 
ECONOMICO 

D. NI) 2678 Dic. 22 68 29.845 Ene. 22 69 Reglamenta la ut.ilización de las agua~ de las obras lle i\'l'igación en los ríos 
Saldaña y Coello. 

D. NI) 2634 Dic. 18 68 29.852 Ene. 16 69 Crea en el Ministet'io de Agl'icultul'n, Departamento de Servicios Agrop~cua-
rios, la dependencia denominada "Campaña Nacional Antiaftosa". 

D. N9 2698 Dic. 26 68 29.869 Ene. 24 59 Fija precio mínimo para la harina de soya de producción na.cional. 

D. NI) 2723 Dic. 31 68 20 .869 Ene. 24 59 Establece precios de compl·o. ])0.1'0. el algodón y semilla de algodón de produc-
ción nacional. 

D. N9 2736 Dic. 31 68 29.869 Ene. 24 69 Dicta unas disposiciones sobre Comisiones de Adjudicación de Tel'renos Baldios. 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

D. N9 27311 Dic. 31 58129.8691 Ene. 24 691 Reglamenta el articulo 89 de la Ley 47 de 1968, sobre liquidación del Servicio 
N acional de Asistencia Social. 

MINISTER IO DE COMUNICACIONES 

D. N9 2552 Dic. 8 68 29.847 Dic. 29 58 ModUica el Decreto 2427 de 1056, refor matorio del Decreto 3418 de 1964 sobre 
telecomunicaciones, en la parte relativa a las estaciones de radioaCiclonados. 

D. NQ 2680 Dic. 10 68 29.847 Dic. 29 68 Modifica la organización de la Dirección General de Radiocomuncaciones del 

D. 

D. 

R. 

R. 

R. 

R. 

R. 

R. 

Ministerio del ramo. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

N9 2661 Dic. 8 68 29.847 Dic. 29 68 

NQ 2681 Dic. 10 68 29.867 Ene. 22 69 

N9 28 Dic. 10 68 (-) (----) 

N9 30 Dic. 10 68 (-) (----) 

N9 81 Dic. 10 68 (-) (----) 

N9 32 Dic. 19 68 (-) (----) 

NQ 33 Dic. 19 58 (-) (----) 

N9 34 Dic. 19 58 (-) (----) 

Aprueba la reforma a los estatutos de la Empresa Colombiana. de Aeródromos. 

Adopta el plan de clasificación y remuneración de empleados del personal de 
las obras y dependencias del Ministerio de Obras Públicas, de conformi. 
dad con el Decreto legislativo 349 de 1967. 

BANCO DE LA REPUBLlCA 

Reduce en 6 puntos el encaje ordinario de las exigibilidades a la vista o a.n
tes de 30 días y de los depósitos a término, entre el 18 de diciembre de 
1968 y el 17 de enero de 1969. 

Reduce al 5% el depósito de ga.rantía para las importaciones de bienes de 
capital útiles al pafs, de considerable valor a juicio de la Superintendencia 
N acional de Importaciones, CUyO pago haya de hacerse con plazos que 
distribuyan la demanda de divisas en varios perlodos anuales. 

Exime del dep6sito de garantía las importaciones de maquinaria. y eQuipos 
que se introduzcan al pals como inversión de capital no reembolsable y 
que sirvan para el aprovechamiento de materias primas nacionales en 
cantidades aceptables por la Superintendencia Nacional de Importaciones, 
quien deberá dictaminar en cada caso. 

Eleva de $ 8(}.000 a $ 120.000 la cuantía máxima individual de los présta
mos que otorgue la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero destina
dos a la adquisición de maquinaria agrfcola. 

A partir de la fecha, eleva del 300 al 360% del capital y reserva legal del 
Banco de la República, el crédito que puede conceder a una entidad ban
caria, afiliada o no afiliada, por concepto de la utilización del cupo de 
redescuento. 

Deroga el parágrafo del articulo 19 y modifica. el a.rticulo 39 de la. Resoluci6n 
21 de 1958, al disponer que reunida la documentación a que alude el 
articulo primero de dicha disposición, la. Oficina. de Registro de Cambios 
deberá dar aviso al Ministerio de Minas y Petróleos sobre la solicitud del 
Registro de Importación semestral que le ha sido formulada, para que 
ese despacho dé su conformidad final. 

ABREVIATURAS: D. : Decl'eto. - R.: Resolución. - (--) No se ha publicado en el "Diario OCicial". 
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